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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 26 de julio de 1999, del con-
curso correspondiente al expte. 32/99.

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Informática.
c) Expte. 32/99.
2. Objeto del contrato.
a) Suministro.
b) Suministro de impresoras del sistema central para sus-

titución de las existentes en el Servicio de Informática Muni-
cipal.

c) Lote:

d) Anuncio en BOJA núm. 62, de fecha 29 de mayo
de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso público urgente.
c) Forma: Comisión Municipal de Gobierno.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

25.000.000 de pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de julio de 1999.
b) Contratista: IBM, S.A.
c) Nacionlidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 19.963.845 ptas.

Sevilla, 26 de julio de 1999.- El Secretario General.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando la incoación de los expedientes san-
cionadores que se citan por infracciones a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de las Providencias dictadas por el Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, en las
que se acuerda la incoación de los expedientes sancionadores
contra las personas que se indican, y/o las Actas Pliego de
Cargos, instruidas por la Inspección de Juegos y Apuestas,
por la comisión de infracciones a lo dispuesto en la Ley 2/1986,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, desarrollada por el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por Decreto 491/96, de 19 de noviembre (en adelante RMRA),
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se pro-
cede a su publicación a fin de que los interesados puedan
contestar dentro del plazo de diez días, contados desde el
siguiente a su inserción, lo que a su derecho convenga, que-
dando de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno, sita en la calle Gran Vía, núm. 34, de Granada:

Núm. expediente: GR-276/99-M.
Notificado: Electrónicos Rodríguez Vela, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Alvaro de Bazán, 3, Guadix (Gra-

nada).
Trámite: Providencia y acta-pliego de cargos.

Granada, 2 de agosto de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando Resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores que se citan por infracciones
a la normativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

No habiendo podido notificar a los interesados que a con-
tinuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de con-

formidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se les anuncia
que ha recaído resolución en el expediente que se indica,
notificando expresamente que se encuentra a su disposición
en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, sita
en C/ Gran Vía, 34, donde podrán ser examinados a fin de
ejercer las acciones que a su derecho convengan, significán-
doles que, conforme al art. 114 de la citada Ley, podrán for-
mular recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: GR-264/98-M.
Notificado: Recreativos Almuñécar, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Andalucía, 25, Almuñécar (Gra-

nada).
Trámite: Resolución y propuesta de resolución.

Granada, 2 de agosto de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando Propuestas de Resolución recaídas
en los expedientes sancionadores que se citan.
(GR-257/98-EP).

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan. Mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se les anuncia
las Propuestas de Resolución de los expedientes que se indi-
can, significándoles, conforme a lo establecido en el art. 19
del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento que desarrolla la citada Ley, que disponen de
un plazo de 15 días, contados desde el siguiente a su publi-
cación, para que formulen cuantas alegaciones estimen opor-
tunas a su derecho, encontrándose los expedientes a su dis-
posición en la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, sita en C/ Gran Vía, 34, de Granada.



BOJA núm. 101Página núm. 11.826 Sevilla, 31 de agosto 1999

Expediente: GR-257/98-EP.
Notificado: Pedro Javier San Martín Aparicio.
Domiciliado: C/ Sol, Edificio III, escalera 2.ª, 3.º B, Puente

Tocinos (Murcia).
Infracción: Al art. 8.1 y 23.d) de la L.O. 1/92, de 21

de febrero, en relación con los arts. 50, 75 y 81.1 del R.D.
2816/82, de 27 de agosto y Orden de 6 de febrero de 1992,
que regula la concesión de autorización para la celebración
de pruebas deportivas.

Granada, 2 de agosto de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando Resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores que se citan. (GR-302/98,
GR-186-/99-EP, GR-221/99-EP, GR-255/99-EP).

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, se les anuncia
que ha recaído Resolución en los expedientes que se indican,
notificando expresamente que se encuentran a su disposición
en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, sita
en C/ Gran Vía, 34, de Granada, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que asistan. Advirtiéndoles que,
conforme al art. 114 de la citada Ley y su modificación, podrán
formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: GR-302/98.
Notificado: Peinado Martín, C.B.
Ultimo domicilio: C/ Poeta Manuel de Góngora, 5, 2.º,

pta. 10. Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-186/99-EP.
Notificado: Buet Cristian.
Ultimo domicilio: C/ Vistas Blancas, 101, Cenes de la

Vega (Granada).
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-221/99-EP.
Notificado: Roberto Mateos Zabaleta.
Ultimo domicilio: C/ Alhóndiga, 37, 6.º dcha. Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-255/99-EP.
Notificado: Antonio Casas Ortega.
Ultimo domicilio: Pintor Rodríguez Acosta, 1, 3.º Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto

Granada, 2 de agosto de 1999.- El Delegado, Jesús Que-
ro Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de
los expedientes sancionadores que se citan.
(GR-286/99-EP, GR-295/99-EP GR-298/99-EP,
GR-309/99-EP).

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se les comunica
que disponen de un plazo de diez días, contados a partir
del siguiente a la publicación del presente en el BOJA, de
acuerdo con los artículos 84 y 135 de la citada Ley, para
manifestar por escrito lo que a su derecho convenga, aportando
o proponiendo las pruebas de que, en su caso, intenten valerse.

También disponen del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desean, en esta Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran Vía, 34, de Granada:

Núm. expediente: GR-286/99-EP.
Notificado: Luis Mariscal Aneas.
Ultimo domicilio: Santa Cándida, 1, 2.º C. Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-295/99-EP.
Notificado: Manuel Amo Fajardo.
Ultimo domicilio: C/ Mulhacén, 27, 4.º Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-298/99-EP.
Notificado: Ana Gijón Mendoza.
Ultimo domicilio: C/ Horno de la Merced, 14. Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-309/99-EP.
Notificado: Moisés Moreno Murcia.
Ultimo domicilio: Avda. de Andalucía, 103. Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto

Granada, 2 de agosto de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Algeciras, por el que se prac-
tican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en cono-
cimiento de los contribuyentes que se relacionan, como inte-
resados en los expedientes relativos al Impuesto sobre las
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
que al resultar en el expediente de comprobación de valores
practicada por los técnicos de la Administración una diferencia
en relación con el declarado superior a dos millones de pesetas
y excediendo, a su vez, en más del 20% con respecto a éste.
Resulta de aplicación lo previsto en el artículo 14.7 de la
Ley del Impuesto. Teniendo para el transmitente y adquirente
perjuicio de la liquidación que corresponda por la modalidad


